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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE OON
GONZALEZ QUEZAOA IVAN MARCELO,
TEcNoLoGo MÉolco, coNvENro pRocRAMA
SERVICIO DE AfENCION PRIMARIA DE
URGENCIAS DE ALTA RESoLUcIoN (SAR) AÑo
2022, CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

cHILLAN vtEJo, 3 I 0lC 2021

8277

vtsTos:
Las lacultades conreridas en la Ley N' 18.695,

OrgÉnica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades. refundida con lodos sus telos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de real¡zar las consultas médicas en el

SeNicio de Atención Primaria de Urgenc¡as de Alta Resolución (SAR) del CESFAM "Dra.
i¡ichelle Bachelet Jeria".
Convenio "Programa Serv¡cio de Atención Primaria de Urgenc¡as de Alta Resoluc¡ón'
(SAR) del 'Dra Michelle Bachelet Jeria", firmado entre el SeNicio de Salud Ñuble y la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo. Correo electrón¡co de fecha 28 de diciembre de
2021, de Don lr¡guel A. Orrego Saavedra, Jefe de Unidad Control lntegral de Procesos y
Convenios APS- Dirección de Atenc¡ón Primaria de la Direcc¡ón del Servicio de Salud
Ñuble, donde indica continuidad de Conven¡os para el año 2022.

Ord. C51 N' 3a7a1o212.2o21. del Dr. Alberto
Dougnac Labatut, subsecretario de Redes As¡slenc¡ales, mediante el cual se informan
Programas de Refozamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes para el año 2022.

Conlrato a Honorarios de Don GONZALEZ QUEZADA
IVAN MARCELO, Tecnólogo l\rédico con mención en lmagenología, suscrito con fecha 31

de diciembre de 202'1.
Decreto Alcaldic¡o N" 3731129.06.2021, el cual

modif¡ca Decreto Alcaldicio N' 7 55105.02.2021, que estrblece subrogancias automáticas
para funcionarios que ind¡ca. Decreto Alcaldicio N' 6078/18.'10.2021 , el cual establece
subrogancias automáticas para funcionarios que ¡ndica.

DECRETO:
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 31 de d¡ciembre de 2021, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don
cONzALEz QUEZADA IVAN iIARCELO, Tecnólogo Médico con mención en
lmagenología C. de ldentidad N' 18.451.268-8, como sigue:

En Chillán Viejo, a 31 de d¡ciembre de 202'1, entre la llustre l\runicipalidad de
Chillán Viejo, Persona jur¡dica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán V¡ejo. calle
Serrano No 300, en adelante la l\¡unicipal¡dad y, Don GONZALEZ OUEZADA lvAN
MARCELO, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 18.451.268-8, de profesión Tecnólogo
Médico con mención en lmagenolog¡a, de estado civil soltero, domiciliado en l\ranuel Plaza
N'497, comuna de Chillán; en adelante, la Prestador de Servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarjos, que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se
ind¡can:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡cipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don GONZALEZ QUEZADA lVAt{ MARCELO, para llevar cabo prestación de
serv¡cios en la Un¡dad de Rayos SAR del Centro de Salud Fam¡liar Dra. Michelle Bachelet
Jeria, debiendo realizar las atenciones, labores y otros inherentes al funcionamiento de la
Unidad de Radiologia, para los usuarios del establecimiento, según necesidades y normas
establecidas para ello.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo
viene a contralar los servicios de Don GONZALEZ QUEZADA IVAN t ARCELO, los que
real¡zará en las dependencias del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria",
ubicado en la Avda. Reino de Chile No 1211, de la comuna de Ch¡llán V¡ejo, deb¡endo
ejecutar las siguientes tareas:

Confecc¡onar prolocolos de atenc¡ón de la Un¡dad de Rayos osteopulmonar SAR
Establecer flujos y confecc¡onar ffujogramas de atención de la Unidad de Rayos
osteopulmonar SAR
Difund¡r los protocolos y flujogramas de la Unidad de rayos osteopulmonar al
Personal del SAR
Coordinar lá puesta en marcha de la Unidad
Real¡zar las prestaciones inherentes al func¡onamiento de la Unidad de RX del SAR.
Registrar la ¡nrormac¡ón en fichas eleclrónicas del Sistema Compulacional Rayen,
según corresponda
Real¡zar todas aquellas acl¡vidades y funciones que emanen prec¡samente de la
naturaleza de su empleo y/o sol¡citadas por la D¡recc¡ón del Establec¡m¡enlo o quien
a§uma sus responsabilidades para tales efeclos y por su contraparte del Servic¡o de
Salud Ñuble cuando corresponda.

Don GONZALEZ QUEZADA lVAt{ tlARcELO, debeÉ ejecutar las tareas especilicadas
en esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no exced¡endo la
cantidad de 16 horas d¡arias. de acuerdo a la coord¡nación de la Directora del
Establecim¡enlo y/o Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efec,tos. El Equipo de Tecnólogos l\rédicos SAR, en su
conjunto, no podrán exceder la cantidad total de 3.432 horas durante la duración del
pfesente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud l\¡unicipal, pagará a Don GONZALEZ QUEZADA IVAN
MARCELO, una vez prestado el servicio, el valor por hora de §8.700.- (osho mil
setec¡entos pesos), impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónic€ y prev¡a certificación em¡tida por
el Enfermero Coordinador del SAR, con el V"B" de la Direclora del Centro de Salud
Familiar Ora. l\richelle Bachelet Jerja o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Parles del Oepto. de Salud, a
más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servic¡os.
De llegar con una fecha posterior, el pago se real¡zará al mes s¡guiente. Se deberá adjuntar
registro de asistencia dig¡tal el cual servirá para delerm¡nar la prestación efectiva de los
servic¡os. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efeclos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los ¡nrormes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o quienes les asuman sus responsab¡lidades para tales efec;tos. El pago se hará
elect¡vo en eltranscurso de los primeros quince dias hábiles del mes siguiente a efecluada
la prestación. En los casos que coresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de enero de 2022 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de dic¡embre de
2022.

QUINTO: Don GONZALEZ QUEZADA IVAN MARCELO, se compromete a efectuar
sus labores protes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.
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SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusu¡a, que elcontrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡palidad por el art. N'4 de la Ley 18.883, por lo que Don GONZALEZ
QUEZADA IVAN MARCELO, Tecnólogo Méd¡co con mención en Imagenolog¡a, no tendrá
la calidad de Funcionado ¡runicipal. Asi mismo, no será responsabilidad del mun¡cipio
cualquier accidente, hecio lortuito u otro que Ie acontezcá en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afeclo a la probidad administrativa elablecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestac¡ón delservic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIiIO: Cualquier acc¡denle o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contralo a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don
GOi{ZALEZ OUEZAOA IVAN i'ARCELO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Serv¡c¡os declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El prestador
de Servicios, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar lecta a ninguna de las
inhabilidades eslablecidas en el articulo 54 de la Ley N' '18.575, Orgánica Conslituc¡onal
de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contráos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades lributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hios, adoptados o
parientes hasta eltercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o c€uciones v¡gentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respeclo de las autoridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su €quivalente, inclus¡ve.

Estar condenada por crimen o s¡mple del¡to

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estriclamente prohibido que el prestador de
serv¡c¡os utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su c€rgo en actividades polit¡co
part¡distas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su conirato.

DECltf,O PRIMERO: En caso que la Mun¡c¡pal¡dad desee prescindir de los servic¡os del
prestador de Servic¡os, asi como en el cáso que él no desee cont¡nua¡ prestando servicios
a la Mun¡cipalidad, balaÉ que cualquiera de las parles comun¡que a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna.
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La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar lérm¡no ant¡cipado a¡ presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualqu¡er momento y s¡n expresión de causa, si asi lo
estimare conven¡ente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporciona¡mente por los
seNicios efectivamente realizados.

DECltlO SEGUNDO: Para todos los efec{os legales derivados del presente Contrato a
honorarios, esle se reg¡rá por las normas del código cjv¡|, fijando su dom¡c¡lio en la comuna
de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ord. de Just¡cia.

2.- El coreclo cumplim¡ento del presente contrato estará a
cargo Srta. Oriana Mora Contreras Oireclora (R) del Departamento de Salud Munic¡pal y de
Ia Directora del establecim salud que corresponda, o quienes asuman sus
responsabilidades para

3.-
RARIO

lizado debe cargarse a
MILADO A GRADO' del p

cuenta No
upuesto del215.21.O3.O02 ominada

Departame e Salud de la ll l\¡unicjpal

, coM UESE, REGISTRESE Y HivEsE.

E JORGE OEL POZO ASTENE

RAF FUENTES

O/RBF
ION: Contralor¡a Reg¡stro SIAPER, Secretaria lvlunicipal

DEClilO TERCERO: Para conslancja de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder de
la lluslre Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

de Chillán Viejo.

MUNICIPAL ls)
a
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CONTRATO A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 31 de diciembre de 2021, enke la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldenlidad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serano No 300, en adelante Ia Municipalidad y, Don GONZALEZ QUEZADA lVAl{
IIIARCELO, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 18.451.268-8, de profesión Tecnólogo
Médico con mención en lmagenolog¡a, de estado c¡vil soltero, domiciliado en Manuel Plaza
N'497, comuna de Chillán; en adelante, la Prestador de Servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
¡nd¡can:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Don GONZALEZ OUEZADA IVAN MARCELO, para lleva. cábo prestación de
serv¡cios en la Un¡dad de Rayos SAR del Centro de Salud Familiar Dra. l\richelle Bachelet
Jeria, debiendo realizar las atenc¡ones, labores y otros inherentes al func¡onamiento de la

Unidad de Radiología, para los usuarios del establecimiento, según necesidades y normas
eslablecidas para ello.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡eio
viene a conlratar los servicios de Don GONZALEZ QUEZADA IVAN MARCELO, los que

real¡zará en las dependencias del Centro de Salud Familiar "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria",
ubicádo en la Avda. Reino de Chile N' 12'11, de la comuna de Chillán Viejo, debiendo
ejec{iar las siguientes tareas:

Confecc¡onar protocolos de atenc¡ón de la Unidad de Rayos osteopulmonar SAR
Establecer llujos y confeccionar flujogramas de atención de la Unidad de Rayo§
osteopulmonar SAR
Difundir los protocolos y flujogramas de la Un¡dad de rayos osteopulmonar al
Personal del SAR
Coordinar la puesta en marcha de la Un¡dad
Realizar las prestaciones ¡nherentes al funcionamiento de la Unidad de RX del SAR.
Reg¡strar la información en f¡chas eleclrón¡cas del Sistema Computacional Rayen,
según corresponda
Realizar todas aquellas ac{ividades y funciones que emanen prec¡samente de la
naturaleza de su empleo y/o sol¡citadas por la Dirección del Establec¡m¡ento o quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos y por su contraparte del Serv¡cio de
Salud Ñuble cuando clrresponda.

Don GONZALEZ OUEZADA MN ARCELO, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en s¡slema de tumos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de '16 horas d¡arias, de acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del
Establecimiento y/o Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efeclos. El Equipo de Tecnólogos lvlédicos SAR, en su
conjúnto, no podrán exceder la cantidad total de 3.432 horas durante Ia duración del
presente contrato.

TERCERO: De los honoErios. Por la prestación de tales serv¡c¡os, la Mun¡cipal¡dad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Don GONZALEZ QUEZADA IVAN
lltARcELO, una vez prestado el seN¡cio, el valor por hora de ¡8.700.- (ocho m¡l
setec¡entos pesos), impuesto ¡ncluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa cerliflcación emit¡da por
el Enfermero Coordinador del SAR. con el V'8" de la Direclora del Centro de Salud
Fam¡l¡ar Dra. Michelle Bachelei Jeria o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales
efeclos.
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Este informe deberá ser entregado a través de la Oricina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil de¡ mes sigu¡ente a la efecluada la prestac¡ón de servicios.
De llegar con una techa posterior, el pago se realizará al mes sigu¡ente. Se deberá adjuntar
registro de asistencia digital el cual servirá para determinar Ia prestación efecliva de los
servicios. En el caso de preslar señ¡cios en dependenc¡as sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para lales ef€c{os. Los honorarios serán c€nc€lados una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
F¡nanzas o quienes les asuman sus responsab¡lidades para tales efeclos. El pago se hará
efeclivo en eltraoscurso de los primeros quince días hábiles del mes siguiente a efecluada
la prestac¡ón. En los casos que @nesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del SeNlclo de Sa¡ud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia el 0'1 de enero de 2022 y durará
m¡entras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de dic¡embre de
2022.

QUINTO: Don GO ZALEZ QUEZADA IVAN MARCELO, se compromete a efecluar
sus labores protes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñubb y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparla el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácler de esencial a la
presente cláusula, que el contráo a honorarios se suscribe en v¡rtud de las faculiades que
se olorgan a la mun¡cipal¡dad por el art. No 4 de la Ley '18.883, por lo que Don GONZALEZ
OUEZADA IVAN MARCELO, Tecnólogo Médico con mención en lmagenolog¡a, no tendrá
la calidad de Funcionario Municipal. Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho forluito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ eslará afeclo a la prob¡dad admin¡siraliva elablecida en elArt. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nilración del
Estádo
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con la
prestación del servicio será de su exclus¡va responsabil¡dad.

SEPTI¡IO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contráo a honorarios seÉ de exclusiva responsabil¡dad de Don
GONZALEZ OUEZADA ÍVAN ARCELO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Serv¡c¡os declara estar en pleno

conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas. El prestador
de Servicios, a lravés de declarac¡ón jurada señaló no eslar afecla a ninguna de las
inhab¡l¡dades establecidas en el articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adminislración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contralos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o
parientes hasta eltercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohib¡c¡ón regirá respeclo de los direclores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando éla tenga @ntralos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, huos. adoptados o parjentes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chiilán Viejo, hala el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclusive.
Eslar condenada por crimen o simple delito.
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DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estric{amente prohibido que el prestador de
serv¡c¡os ut¡l¡ce su of¡cjo o los bienes as¡gnados a su cargo en aclividades polilico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales lue conlratado tal como
lo señala e¡ Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRlttlERO: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee prescind¡r de los serv¡cios del
prestador de Serv¡c¡os, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servic¡os
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decis¡ón,
sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momenlo y s¡n expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡c¡os ef eclivamente realizados.

DECIMO SEGUNOO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go c¡vil, f¡jando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justic¡a.

DECllliO TERCERO: Para constancia de lo estapulado en el presente Contralo a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de
la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobac¡ón para con

IVAN MARCELO ALDE DEL
RU '13.842.50

.¡

NE
RUf No 18.451.268{

RAFA B FUENTES
SECR MUNTCTPAL (S)
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(
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